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que fe guarde en razón de que no fe Taque 
moneda de plata y oro del Reyno, ni entre 

de vellón ,y otras cofas5 en que fe da 
forma como han de entrar 

jas mercaderías en efte 
Reyno. 

E N M A D R I D , 

Por la viuda de Áíonfo Martin.1 
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Licencia)y 1 affa. : i 

O L á z a r o ¿e Kios Anoulo ySecrcttrio i d Rey 
n^epro fíñor , qmporfa mandado J i ^m ofchde 
Efcriuano de C á m a r a en j a Confio , doy j e e, qu$ 

por los Señores del ha fido t a f xda la t remat 'tca que (té 
A4*ge fiad mando promulgaran ratJo de q iu no je faque-
monedá de pÍMa y oro del Reym> ni enñre dáfucilón, y 
otras Cúfas;en que fe da forma como han de entrar las 
mercaderías en efie Rey no ¡a jets mar ¿vedis c<*da p^fgo» 
q '*e tune quatro-, y a efleprecio%y no mas mandaron qut 
fe pueda veJer, Tafsiwffmrj madaro,q n'íP^Un Impfefior 
dejios Reymsptteda imprimir la dicha Premattca ,pna 
fuere el q tuttíere liuecia y nombramieto de do Fernando 
de Callejo,Secretario de! Rey nuejlro fe ñor .y fuEfcriaa. 
no de C á m a r a mas antiguo de los que reftden en ¡u Con* 

j e ¡o> 7 p£f4 que del/o confiere manddmtentú de los dichos 
pnores%y depedimtento dd dicho dan Fernando de Palle* 
jo , doy U prefente.m laVíl ld de A d a d r í i a dnz> y feís 
días del mes de Setiembre de m i l y fdfciemos y v ü n t e y 
ochoams* 

Lázaro de Ríos, 

•-J 



Ó N F elipe por la gradá de I)¡o% 
Rey de Caftilla,de Leon3de Ara« 
gon,de las dos Sicilias, de lerufa-
le^dePortugal^deNaüáirrajde Grá 
nadajdé Toledo,de Valencia, de 
Galia5dc Mallorcas,de Seuilla5dc 
Ccrdeñájde Cordoua^de Coree-

gá5dé Murciare Iacri5dc jos Algár ueŝ de Algezira, de 
Gibrakar5de las Islas de Canariá3de tas Indias Orienta 
les,y Occidentalcsjslas^y Tierrafirmedeí maf Gccea-
no,Archiduque de Auftria5DaquedeBorgona5de Brar 
bante,y Milan^Gonde de Abípurg,dc Flandes5y de T k 
rol^y d Barcclona/eñor deVizcaya,y d Molina3&c. A 
los Inf ates nueftros muy caros, y müy amados hermá 
nos,y a losPrcládoSiDüques^arqueíeSjCodes, Ricos 
hobres^r ióres de lasOrdcíies3Comedadores5ySubco 
tnendadores, Alcaides dcioscañillos^y cafas fuertes,y 
Ilanas5y a ios;:del"ftuci%0;Cónfc]0,PreEd:^rites,y Oydo 
res de las nueñras Aüdiccias ^ Álcáldes, Alguaziles de 
la íiücíka Caía,y Corte^y Clianciílerias i y a todos los 
Corregidores, Aíifiéte^óuernadoreSjAlcaM 
res,yOrdir)arios5Álguaziles5MeriíiósáPrebGftcsPy a los 
C6ce¡os,Vniüetfidades3R€gidores?Veintiquatros, Ca 
ualleros, Iurados,Efcuderos5Oficiales, y Hobrcs bue* 
nos,y a otrosqualefqüierfubditos5y naturales nueftros, 
de qualquier eftado,ealidád, precminecia}ydignidad q 
íea, oíer pueda,de todas las ciüdadcSjVÍllas,y lugares,y 
prouinciasdeftosnf osReinos^ySenotioSjafsi alós qao 
ra fon,como a los qfera de aquí adelate, y a cada vno y 
qualquier de vos a quien eña nueftrá carta, ó lo en cllá 
cotenido tocare, o pudiere tocar enqualquier manera: 
Salud y gracia. Sabedjq auiedo reconocido los daños 
grandes que hacaufadoaefios Reynos la moneda de 
vellón por fu calidad5y cantidad, y que no es fufiGiente 
medio el que fe ha interpuefto co aucrla dado doblado 
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valof mediante la baxa5y mlnofado la catldad', ílno fe 
pone en los puertos la detenía y preuecio ncGeífaria pa 
ra qt ío la puedameter los eftragei:os,c6 qfetia inútil la 
fcaxa,)/' nofe podría confeguir la mejoría q puede tener 
efta moneda 5 afsi por lo q fe ira cofumiendo co el vid, 
como co otros medios facílescon q podría reduzirfe a 
íplo la catídad neceflaria para el comercio menorjde-
feando poner en efto eficaz remedío5y en impedir la ía 
ca déla plata^para qvaya ocupando ci vacío q fuere de 
xado la de vello. Auíedoíe platicado fobre ello por los 
del nueftro C6fe]o,y co nos cofultado/ue acoídádo5q 
deuíamos madar dar efta nueftra carta^qqueremos té-
ga fuerza de ley5prematica3 fancion}como fi fuera hc-
cija,)^ promulgada en Cortes: por la qnal madamos 5q 
para q pueda reconocerfe la moneda de vellón qíé tra 
gina de todos los puertoá feces, y maritimos deflos 
JleinoSjy diez leguas la derraa dentro, ninguno la puc 
da conduzir fm rcgiftrarla en el puertOjO lugar dode la 
facare,antc la jufticia,y efcríuano de AyutamietOjCii vn 
libro publico q fe baga para eñe ef€toyy en el fe expreft 
íc la cátidad de moneda qíc c6duze?la períona qla tru 
xerc.quiE la cmbia3a q lugar3ypcrfonavienc dirigí da,y 
porq cauía,de todo lo qualtraiga dcípacho el arrierOjy 
ítega obligacio de regíftrarlo aísimífmo ante lajufticia^ 
y eferiuano de Ayuntamicto del lugar dode huuiere de 
hazer entrega déla dicha monGda,yla q en otra forma 
fe encontrare fin traer e l dicho deípacho y regiftro , fe 
codene por falfa,co laspenasd q áyufofehará meció. 
: Y porq fe ha entendidojq en orde a defraudar los dere
chos deuidos a nf a Real haz¡eda,y q no coñe de las roer-
cadenas q entra y faie deftos Reinos, y la moneda en q fe 
paga,no fe ha cuplido c5 lo difpucfto por la ley io,ti t . ig, 
lib. 5 .y la ley j . t i t 18«del lib.ó. de la nueua Recopilacio, 
mandamos fe guarde en todo y por todo^fegü y como en 
eüas fe contiene, y q en fu cuplimiento todos los merca-
deres5al'si eftrangeros como naturales deftos Reinos,en-
comenderps ̂  y demás perfonas que en qualquier manera 
tiuiicren trato^y correípendencia en mercaderias tengan 
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librOjCuenra y razo^y la den como en las dichas leyes 
redifpone: y ampliando fu díípoficion, mandamos q 
todos los íüfodichos tengan obligación a aííentar ea 
los dichos libros rodas las mercaderias que compra
ren y vendieren^ imenereh en eflos RtinoSjO Íacaren 
fuera dellbSipohiedo el valor y precio de vnas y otras, 
y la móñieda eii que pagan, o les pagaren, y aísimií-
mo tengan eña cuenta y razón los arrendadores y ad. 
rniniftradorcs de los puértosicrcriuiedo clara y diftin 
tamente las mercaderias que entran y ralén,d e q perfo 
lias íbn,y losderechósqüe adeudan,ío pehaq los vnos 
y los otros,q no cumplieren lo íuíbdichbspierdan pol
la primera vez la mitad de fus bicnes,y por la Tegunda 
fean condenados en perdimiento de todos fus bien es 
y deftierro perpetuo del Reino. 

Y porque ha anido el mifmo defeuido y fraude cri; 
cumplir con lo diípuefto en la 1. i o. tit . 18. de la nueuá 
Recopil q habla del regiílro de las mercaderias eltra-
geras,y del retorno de las naturales qhan delálir por 
cllas.Yfe ha entendidOiq algunos efcriüanos han buel 
t ó a l o s mercadéteseüragéros el prococoIó,y regíftro 
y fianca del retornoí,y otras vezes los mifmos árrenda 
dores de los puertos hazen eftasfianzas, o los bueluen 
a la parte,o remiten por fu interés en peVjüizió gi aae, 
aísi de los laborantes en eftos Reinos,a losquales le les 
impide con efto eldefpachó y faca de fus mercaderias 
como con euidente peligró de la plata,q es fuerza fal-
ga en lugar délas mercaderias qauia de faliren precio 
de las eítrangeras.Proueyedo ambos cafos, madamos 
fe tome cuenta y razón délas dichas manifeflaciones y 
fianzas del empko3y retorno en vn libro publico, que 
tíl¿ en el Áyütamieto,dode por el eferiuanó del,y an
te la jüfticia fe eferiuapor mayor todas las cfpecies de 
las mercaderias q entraren y íalieren , por fujuftó 
lorias vnas y las otras.Y filas jufticias,o eferiuano^ tu-
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uicrenomifsion e n l o í a f o d i c ^ 
la primera vez en pena de íurpeníiS de oficio por cjua-
troanos , y cada cien rnil rnarauedis: y porla íegun-
da fea la pena doblada, y la tercera íean condena-
dos en priuácion de oficio , perdimieiito de bienes, 
y feis anos de deftierro , y no fe puedan dcfpachar 
las mercaderias que vinieren de los puertos la cierra 
adentro fin abala deguia/énqueladichajuft icia ^y 
eferiuanocertifiquen, y den feequeda hecha la dicha 
manifeñacion^y fian^a jCon relación del dia que fe 
otorgaron, y del nombre del fiador y y las que en otra 
forma fe cncóntraren, fe condenen por perdidas, y 
las teqüas en que vinieren ^ y por los dichos regiftros; 
manit'eftaciones^y defpachos no puedan licuar las juí-
ticias, y eferiuanos derechos algunos, fino es en Ioé 
cafes, y cantidad que fe les permite por las leyes, qué 
fobre eílo difponcni y fo ¡a pena dellas. Y mandamos 
que no pueda fer fiador ningún arrendador,ni criado^ 
o allegado dcííi cafa, ni el eferiuano pueda admitir
los pena de priuácion de oficio, y que en las adua
nas no fe reciban, ni defpachen las mercaderías fin 
los dichos alualaes, ydexen de todo razón en fus l i -
bros. 

Otro íi por qué íe ha entendido tienen pretenfioa 
los mercaderes naturalesdeftds Keynos deque no les 
corre,obligación dc manlfeftar ni afianzar las mercan 
derias que vienen en fü nombre de fuera dellos, con 
quéericubren lasque vienen para cílrangeros. Man-s 
damos que no puedan gbz^tdeflaexcmpcibn fino eá 
en cafo, que ayan facado por fu cuenta mercaderil 
de cuyo precio puedan tener retorno las eftrangeras 
que les vienen confignádas : y que pára cfte efcio 
manifieften las que íacan, y las que traen, ib las pe
nas que cílanimpueftas por las leyes a ióstranfgrcP 
íoresé 

Ypor-
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Y Porq fe ha íntrodüzido para excufar la obligación 

de facac mercaderías deftos Reynos, en precio de las 
cftragcras q mete en cIIos,cl recebir la paga en letras 
a pagar fuera deftos Reynos ^ conquedizen po fefaca 
la plata dellosi,ni pueden hazer cmpleos,por no rece 
bir dinero deprefente,* ííendoafsi .quelasmasdGlas 
dichas letras fon fingidas, y quandofucífen ciertas, fe 
impiden co eñe medio c! defpácho de las mercaderias 
del Reyno. Mandamos, qqc en ningún cafo fe admita 
cíla forma de fatisfacion, fino que con efeto fe hagan 
los empleos conforme a la leyj y que para efeufarf^ de 
la obligación de facar mercadcriasjno pueden vfar de 
lalicenciaj fi alguna tuuiercn, de facar pla^afqera del 
.Keyno. 

Itcn/porqaede lapcrmifsion quefeda cn la ley 9. 
tic.i8.1ib.6,dc la Recopilación ,^los mcrcaderes na; 
cúrales del Reynpjpara facar fuera decoro, plata^p mo 
neda amonedada ? o por monedar,obligandofe a t|acr 
nafercáderias en precio corrcfpondietc^ fe ha expenme 
tado muchos inconuenientcs,arsi porque eftas obliga-
cibnes no haíi tenido efeto, como porque con cíla o-
cáfion facan la plata que quieren los efirangetos en 
cabera de naturales > pr¡uando jos laborantes y cofe-
cheros del Rey no del dcfpacho de fus mcrcaderias 9 y 
frutos que auiande falir en retorno de las q cntrap de 
fücradcl Reyno. Surpendemos por el tiempo quefue-
re nueftra voluntad, y no fe proueyere otra cofa, la l i * 
ecciaq íe dá porla dicha ley para facar la d i c l w p l ^ 
y oro,a los mercaderes naturales del Reyno, con ob l i • 
gaeion de traer mcrcader iás , y prohibimos la dicha 
íaca,dcxandolc.s en el mifmó cñado y facultad que tic • 
ncn los mercaderes cftrangefos,dc meter qualefquieí 
mercaderias en retorno de las naturales que ouieren 
fac3da,o defpucs facaren del Reyno. 

Y porque fe hanreconocido los mifmos danos de 
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las mucliíis licencias que fe lián dado para facar oroi 
plata.y joyas deflos Rcynb$, fin ncccfsidad que o b l i 
gue ac l lo , ó otra cofa legitima. MandamoSíquc de 
a q u i a d é h n t e no fe denlas dichas licencias por ñinga 
Confcjbjni Tribunal \ ühú ts por el n)¡ C6fc)o de Ha
cienda} y cfta lirnitádárncntc th IbsdfsieotOsqucfc 
totnaren con los hombres de negocios, fobfc las pro-
üifioíics que oüisren de hazer para fuera del Reyno, y 
etteftecafo no fe de licencia pará fácar mayor ¿acidad 
de la tú iud q u e f c o a i e r e d e p r o ü e c r ; y dcflalicéncía 
folo puedan víaf púi fi^y en fu propio nombte las mif-
nlas per fonaS á quien fe concediere en el afsicnto, y cri 
t i mifmo año en que fe oüiéren de haa;er las prouifio-
ncs,y en otros feís mefes mas , y noen otro alguno: y 
por el uifcüffo del dicho tiépocípirS lasdkhas Irácn* 
cias y no puedan vfár dcilá^.Y prohibirí1os> que ñ o l a s 
puedan vendef)ccdcr;ni trafpaflar a otras perfonas , n í 
los compradoíes,y ccfsíonaíios ^far dclla^fopcna que 
las que en otra forma v faren de la dichá licencia, fc« 
ían caftigados con las penas impücñás' á los que fia 
ella facan plata.y orofacíra del Rey no.* Y mandamos a 
tas lufticias, Alcaldes de ftcas^y ^ofís vedadas, Arren
dado r c s, A d m i a i (1: f a d o r c s d e 1 o s Pu-ertos,Guardas,y o«» 
tras perfonas a'quiért roéatela defcnfa y guarda de los 
Puertos, que no dexto facát la dicha plata, oro,y jo- | 
yas, fino es en la conformidad referida,lo pena de que 

ferán caftigador, como par ticipantes en el twifn^o dc> 
l i t o tfe la'íacaiY ddídé luego iifritamos.y anulamos to 
das las vcníasvccfstbncs^y rraípaílos que e íh íü jac he^í 
chas de las dichas licecias de ftca^y las lieccias de qno 
fe huuierc vfadb el dia dc la 'publicacióndcña Premati 
ca, dc lasquáles no puedan víár las perfonas a quien 
cftuuiercn conccdidas/in q por eña prohibición pue
dan tener recuríb alguno contra mi Real hazienda, 
ni prctenídet íc le^de iccoppcníaa lgunavy k m í f e ^ 

XCttO' 



294 

reuQca:Ion de íicenctis fe entlencia con los hotóbíe^ 
de negocios ,7 aírcnciflaSja los qualcsrc Ies daíá de 
núeuo en lo qiicconuin¡crc,y fucrc.nc^cííafio, fin pcrr 
jüizio ¿Id bicn.y eftado pnblicQ.y en qü3i)C$> alas licq 
cías q f<í quieren dado para ¡as prouifion.es dí ftc añoa 
permitimo? fe pueda vfar dcUas en q u ^ n í o a U micadj 
en que fe ha de iaiputaf la cantidad que ouicren ya fa» 
cádo : y en quanco a la otra .micad; fu.rpcn.demos deí^ 
de luego las dichas licencias para que oo/e^puedan 
áproueclur del las ^ y fi preyendicren fe les baga al*, 
guna facisfacion en quanco a la cantidad en que le les 
fufpcnden, acudirán al nueftro Confcjo de Hazien: 
da * dWcte íc les dará la que fuere conuenience, y 
¿clfaria. • • • : i . ; • :n, . - < - ^ ; ^ 

Y porqfe ha encendí Jo,/ puede cerner,que a!guno$ 
que tienen Ircencia parafacar plata,ó oro del Reyno* 
ía fuclen facar fin confumir la dicha licencia , pqr ha,-
Ijarocafjon pata la faca íin rcgiflraila»ó por negocia-, 
cion que hazeu con las guardas.'MandaaioSjquc no fe 
á^fpachenlas dichas cédulas de liccncia cn virtud do 
^fsicncpib poí otra qualqüicr Gaufa.ítno es en la can^ 
tídad.y al tiempo que fe ouicrc de hazer la faca cfeéliT 
tiamcntc. Y i n Ja dicha cedria íc. cíxpreííe el nombre 
de la f^ tó iaVla cantidad de la faca, y caufa por que (c 
permite, y el cicnnpo que prouablemcntc bañarle pa
ra conducirla , y el puerco por dondi fe bade facar, 
declarando , qtse paflado el dicho tiempo fe tenga por 
confurorda la dicha licencia: y la plata, o oro que fe 
¿riebncratódnrotraforma fea condenaba por perdida» 
y la requa en que fe llenare, comó fea fucrade las 
dozc leguas l a tierra adentro de los Puertos Tecos, y 

' iriaritínfos : y fi fuere dentro de las dozc, leguas^ 
incurran los qüc la facareiji , y licuaren en las-pe
nas impueftas contra los facadores de plata : y lâ s 
mifiwas penas incurran las jüíHcias , y guardas 8¿ 
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que fin el dicho dcfpacho confinticren facar la dicha 
plata , y tengan obligación las juñicias , y eferiua-
nos ante quien fe regiftraren las dichas cédulas y li« 
cencías de faca de plata,a embiar cada fcys mefes rela
ción al Secretario del nucflro Conícjo,y Contaduria 
mayor de Hazienda^dc las Ücccias de q fe huuicrc vía» 
do para la dicha facajoqual cumplan y cxccutcn pena 
de dos anos de fufpcníion de fus oficios,y cien mil ma-
rauedis^n que derje luego les damos por condenados 
porcada vez que tuuicrcn ladichaoiBifion.Y cidicho 
mi Secretario embie a coila de los fufodichos perfona 
que traygala dicha certificación , paíradosdos mcfcs 
derpúesdelosfeysquc les damos por termino,para 
que la embien • Y tendrá cuydado el dicho Secreta* 
rio de gloflfar las licencias de que fe huuierc vrado,y 
de las que por el lapfo del tiempo ouicrea cfpijíi 
rado. 

Ocrofi mandamos^que no fe defpache las dichas cc^ 
dulas de faca.para que fe puedan hazer, fino fuere por 
los puertos Rcales,y conocidos,y no de feñorio: y que 
la que fe ouiere de facar de la ciudad de Seoilla y fu tic* 
na para el Rcynodc Portugal,feayadecoduzir viarc-
í t a p o r c l c a m i n o R c a ^ q u c va a la ciudad de Badajoz^ 
que fe declara por Puerto priuatiuo para la dicha faca,/ 
la que fe conduxere por otros lugarcs,o vercdas,fe co-
dene por perdida,como efla dícho,y a los que la licúa* 
ren por perpetradores de la faca. Y íi pareciere conue* 
nicnte a los del nueftro Confc/o de Hazicnda declarar 
las veredas y lugares por dodc fe ouicrc de encaminar 
la plata,© mercaderías en las dozc leguas de la tierra 
adentro a los puertos prmc¡pales,que cñan fcnalados 
por las Icycs^y fe fcñalan en efta, lo podrá hazer como 
mas bien eftuuicrcpara que fe tenga por defeaminado 
todo loque fe encontrare fuera del curfo que fefe-
nalare. 

Y las 



Yias t icentíasque^á btraforma fe deípacharen, o 
fe concedieren en contraüencion de lo diípoefto en ef 
te capitulo^ó parte M 
mos5yderogamós3para que ninguna períona fe pueda 
apróüechátxiellas, ni lás jufticias las camp!an3ni ad 
tan aunque tengan primera, y fegunda juiion jn i qua-
lefqaiera claufulás derogatorias generales, ó cípecia-
les, y otras qualeíquier firmezas abiTOgaciónes,y dera 
gacióaeSjáunqueíeáñde naeftro propio moni y cier
ta cicücia,porqüe nueftravltinia,y determiiiada vola 
t adesqácno íe den , ni deípachen las dichas licencias 
en derogación deftá Iey> fino que fe guarde en todo, y 
por todo ló \ en ellá fe difpone por couenir áfsi a nucf 
tro ícruicio,y ál bien publicó deftos iléyhos, 

Itc, porque nópárece habaftádQlás penas quehaílá 
aqui íc haimpueftó, y exeeutadó cotrá los que metea 
moneda de vellón en eftosReynoSjy fer cftc delito de 
lefa Mageílad, y de mohedafalfa^ mas perniciófb al 
eftado vniuerfal deftos Reynos; q fi íe labrara por los 
particulares dentró dellos,pbt no tenet en efta los ene 
hiigós deña Cdrona^y de la Religión Gatdlica e! ínte
res que cofiguen en laque meten. Mandamos,que de 
áqui adelantetodds lósque metieren la dicha mone-
da,dlá recibierenjó ayüdarén á fu cntradajóla recep« 
tareñjíean condenados en pena de rriuerte de foégo» y 
en perdimiento de todos fus bienes, defde el dia del 
dcIito,y del naüio,váfo,ó requa en qué ^imbrCjó ouic-
re entrado la dichia moneda,aunque aya fido fin noti
cia del dueño del náuib,ó requa}y de toda la dicha co-
denacionpecunaria j y todas las demás expreííadas en 
Ips cápitulosdcftaley, áfsi lasqmirán.a perdirnienib 
de rhercaderiaSjy bienes,y lás qcbnfiftech orrascati-
dades,íe apliqueh^la mitad al dénüciádór,yla ótra mi^ 
tad a nueftra Camirá^y al juez que lo fentenciare, por 
iguales partes, y excluimos a los hijos de los dichos 
dclinqucntes, hafta la fegunda generación induíiüc 
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ác tododos oficios onorificos,arsi de jufticía,cc)mb dé 
lasdcmashoraSjhabitoSjyfamiliaturaSjCñq ft hazepruc 
uas de calidádesiy folo el atetat la cncradajó recibo de 
la dicha moñedá^aun q no fe áyacoñfegúido el efecto) 
íccaíliguecon pcnax:apital,y alosque tuúieré ítoticia 
déla dicha entrada de n ioneda^i io la mánifeftaren, 
mandamos íean condenados en pena de galeras,)' per 
dimicnto de todos fus bienes cbn la aplicación rekri* 
da:Y para ayudar a la prouanca deñe de l tóo y manda* 
mosjqücbaftenparaíücomprouácmn próüto^as pr i -
uilcgiadas,ótres teftigos í iñgu ia res^e de;pobgan ca
da vno de íuíechojlosquales íe tenga por idbnebs pa 
ra imponer lá peiia ordinaria^ qae el coplice ,que de
nunciare al cornpáíiero eftando en tilos Reynosj dpil 
de fe pueda prehderjConííga libefacioh en íu períblia^ 
y bienes: Y es nueftra voluntad5qaeafsi en eñe /delito, 
como en los demás caíos referidos en efta ley/ea el có 
nocimiento priuátiuamente de las jufticias ordiiiariás-
y en lá feguñda inftanciá^ de las Áüdienciasi y Clíancu 
lleriiiSjíaluo en los caíbs dé faca de pláta^ ó entrada del 
vellón , en que referuamos las apelaciónes á los del 
iiueftro Coníejo,y inhibimos del diclio conocimiento 
a túdás las demás jufticias,y Tribunales» Y mandamos 
que ehhingünbdié lós cafos contenidos en cíla leyfc 
admita ni pueda oponer por los reos preuilcgio algü» 
no de hliliciajni de f amiliarjó Oficial del fanto Oficio 
ni de oficiales de las caías de moneda > ni dé ártilleroSj 
ócriados de nueftra cafajó guarda de nuettraR eal perfo 
na,ni otroqualquiera^oreípécialiy fátioíecidoqucfca^ 
ni del Almirantazgo en los tafos de entrada de Vellón* 
ó facade plata,en q declararnos nc deben gozar de ílis 
cxempcioncs,y príuiligios* 

Todo loqual mandatnos fe guarde cumpla, y exc-
cutefin embargode qualquicra ley,o ordenaba qliuuic 
re en contrario: por que en quanto fueren contrarias a 
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eftojas reuocamoSjy os mandamos que ais! lo hagak 
cumplir,y cxecutar en todo5y por todo,regun,y como 
en cfta nueftra carta fe contiene,y declara, y contra íii 
tenor,y forma no vais5ni palfeis^ni coníintaisi^ni paf-
far en manera alguna aora,ni en ningún tiempo?ypor-
que venga anoticia de todos,y ninguno pueda preten
der ignorancia, mandamos,queeflanueíb:a carta fea 
pregonada publicamente ennueflra Corte, y los vnos 
ni los otros no hagáis cofa en cotrario pena déla nuef
tra merced,)' de treinta mil marauedis, aplicados para 
nueftra Camara.Dada en Madrid a treze diasdel mes 
de Setiembre de mil yfeifeietos y veinte y ocho años« 

Y O E L R E Y . 
El Cardenal de Trcio. ^ Ucm.mchot 

* as Molina* 

B l Ucenc don Temando B l LieeneJon luán 
Remirez Fariña. deChauesy Mendofai 

E l LieeneJon Goncalo Peras B l Licene.dón Vhgo de 
de Valenfuela, Corraly ArellanOé 

Yo lúa Laflb de la Vega Secretario del Rey nucflxofc-
ñor la fize eferiuir por fu mandado* 

"RegiJltadA don Diego de Atarcón» 
Canciller mayor don Diego de Alarem* 
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Publicación. 

Nía villa de Madrid adiezy feisdias del 
mesdeSetiébre de mil yfeiíciécos y vein

te y ocho años, delátedel Palacio y Cafa Real 
de fu M ageftad.y en la puerta de G uadalajara, 
donde eíla el trato y comercio de los merca
deres y oficiales,eftando prefentes los 1 icen-
dados don Franciíco de Valcarce^don íuan de 
Quiñones , don G e r ó n i m o de Auellaneday 
Manrique , don Antoniode Valdes, Alcaldes 
de Cafa y Corte de fu Mageftad, fe publico 
la ley y prematicaaqui contenida,con t rom
petas y atabales.porpregoneros publicos,á al
tas e inteligibles vezes^alo qnal fueron pre
fentes Sebaílian de Valdes, D iego de la Fuete» 
y Aguftin Vergel, Alguazilcsde Cafa y Corte 
del Rey nuef t rofeñor , y otras muchas perfo-
nas. Y para que dello coníle doy la pre íente 
certificación. 

Don Fernando 
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